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1. INTRODUCCIÓN  
 

La Corporación Nacional Forestal tiene por misión “Contribuir al manejo sustentable de los 

bosques nativos, formaciones xerofíticas y plantaciones forestales mediante las funciones de fomento, 

fiscalización de la legislación forestal-ambiental y la protección de los recursos vegetacionales, así como a 

la conservación de la diversidad biológica a través del Sistema Nacional de Áreas Silvestres Protegidas, en 

beneficio de la sociedad”, debe procurar que estos recursos estén protegidos a través de instrumentos 

matriz de características nacionales. 

 

Siendo las comunas prioritarias para la región de La Araucanía las comunas de Collipulli, Nueva Imperial, 

Cholchol, Traiguén, Perquenco, Los Sauces, Ercilla, Temuco, Lumaco, Galvarino, Lautaro, Padre Las Casas, 

Angol, Purén, Gorbea, Carahue, Curacautín, Cunco, Curarrehue, Melipeuco y Pucón. El objetivo de los 

planes de protección comunal es establecer los lineamientos comunales en materia de prevención de 

incendios forestales, con el fin de generar herramientas e información para prevenir y mitigar los efectos 

sociales, ambientales y económicos, se elaborarán planes en 5 de las últimas comunas categorizadas 

como de alto riesgo, según el más reciente estudio sobre el nivel de riesgo por incendios forestales en la 

región de La Araucanía.  

 

El presente documento corresponde al plan de protección contra incendios forestales para la comuna de 

Pucón 

 

De esta forma la Corporación da cumplimiento al objetivo estratégicos N° 4 que es “reducir el riesgo de 

ocurrencia de incendios forestales a través de la incorporación de tecnología de punta a los planes de 

prevención y combate de incendios, y así también incentivar un cambio cultural en la sociedad a través 

de la educación, considerando los nuevos escenarios que ha provocado el fenómeno del cambio climático 

en nuestro país, generando alianzas público-privadas con todos los actores involucrados”, además del 

producto estratégico N° 5 el cual es la Protección contra Incendios Forestales. 
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2. OBJETIVOS 
 

 
2.1. Objetivo general  

 
Establecer los lineamientos comunales en materia de prevención de incendios forestales con el 

fin de generar herramientas e información para prevenir y mitigar los efectos sociales, ambientales, 

económicos y en la vida de las personas por efecto de los incendios forestales. 

 
2.2. Objetivos específicos  

 
a) Describir las condiciones de riesgo que presenta la comuna de Pucón, respecto a los incendios 

forestales. 

b) Proponer medidas mitigatorias para la Prevención de Incendios Forestales. 
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3. ANTECEDENTES DE LA COMUNA 

3.1. Localización geográfica 
 

La comuna de Pucón constituye el límite sur de la región de la Araucanía con la región de los 

Ríos, corresponde a una comuna de la Provincia de Cautín, perteneciente a la Región de La Araucanía., 

territorialmente se ubica en el sureste de la región de la Araucanía, siendo sus límites por el norte las 

comunas de Cunco y Melipeuco, por el Oeste la comuna de Villarrica, mientras que hacia la cordillera 

limita con la comuna de Curarrehue. La palabra Pucón proviene del mapudungun [pun: llegar allá; conén: 

entrar), y traducido al castellano significa «lograr entrar», esto debido a que desde sus inicios la zona ha 

constituido un lugar de ingreso a la cordillera. Pucón además constituye el límite sur de la región de la 

Araucanía con la región de los Ríos. 

 

Pucón se encuentra distante a 27 km de la ciudad de Villarrica y a 116 km de la ciudad de 

Temuco, Capital de la Región de la Araucanía. En cuanto a su superficie, la comuna de Pucón posee 

1.536,5 km2, según el censo del año 2002 habitan en este espacio 21.107 personas, siendo una de las 

pocas comunas -a nivel país- con un crecimiento demográfico mayor a la media nacional en los últimos 10 

años. Debido a la relevante importancia del sector turístico en la comuna, es en este sentido que cobra un 

importante lugar el diagnóstico de aquello que forma parte importante del atractivo de la comuna de 

Pucón, sus recursos naturales. (Municipalidad de Pucón, 2016) 
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Plano N° 1: Ubicación geográfica de la comuna de Pucón, Provincia de Cautín, Región de La 
Araucanía. 

 
Fuente: (Unidad de Análisis y Diagnóstico, DEPRIF, CONAF Araucanía, 2022) 

 

3.2. Datos biofísicos 
 

3.2.1 Datos climáticos. 

 

El clima en Pucón es cálido y templado. La precipitación en Pucón es significativa, con 

precipitaciones incluso durante el mes más seco. Este clima es considerado Cfb según la clasificación 

climática de Köppen-Geiger. La temperatura media anual es 10.1 °C en Pucón. La precipitación es de 2978 

mm al año (CLIMATE-DAA.ORG, 2022) 
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Gráfico N° 1: Climograma, comuna de Pucón.  

Fuente: (CLIMATE-DAA.ORG, 2022) 

 
El gráfico presenta las oscilaciones de temperatura y precipitación para la comuna de Pucón. 

Se puede indicar que los meses de mayor temperatura y menor precipitación corresponden a enero y 

febrero, donde la temperatura promedio sobrepasa los 15°C y las precipitaciones no superan los 105 mm. 

Por otro lado, los meses de junio y julio corresponden a los más lluviosos y con temperaturas promedio 

cercanas a los 5°C.  

  

 Los sectores altos como el área del volcán Villarrica presentan un clima de hielo por efecto 

de la altura, en donde las precipitaciones en forma de nieve comienzan a permanecer desde el mes de 

mayo con la mayor acumulación en los meses de agosto a octubre (Municipalidad de Pucón, 2016). 

 
3.2.2 Datos fitogeográficos. 

 

Con respecto al recurso vegetacional del total de la superficie comunal, el 43% de ella, 

62.144.36 ha pertenecen a superficie forestal, correspondiendo un 97,8% a bosques naturales y un 1,9% a 

bosques artificiales. La propiedad de estos bosques pertenece en un 64,6% al Sistema Nacional de Áreas 

Silvestres Protegidas del Estado (SNASPE), correspondientes al Parque Nacional Villarrica, Parque Nacional 
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Huerquehue al cual se le han adicionado el sector de Panqui 1 y Panqui 2, Reserva Nacional Villarrica, y 

dos zonas ubicadas en el sector Llafenco (CONAF 2003) 

El componente vegetal de la comuna posee distintas asociaciones según las características 

fisiográficas, y edafoclimáticas presentes en el área; en función de ello la composición vegetal sigue al 

siguiente patrón de distribución altitudinal: Hasta los 500 msnm, predominan los bosques laurifolios con 

emergentes de Nothofagus obliqua; Hasta 1.000 msnm, existe una Pluviselva valdiviana con Nothofagus 

dombeyi, Nothofagus alpina, Eucryphia cordifolia y Laureliopsis philippiana; Hasta 1.350 msnm, 

predomina la Pluviselva de montaña con Nothofagus dombeyi; Hasta 1.600 msnm, Bosque caducifolio 

subantártico de Nothofagus pumilio y Nothofagus antarctica, parcialmente con Araucaria araucana. 

 

De acuerdo con los resultados del Catastro de Bosque Nativo, realizado por Conaf – Conama, 

la comuna de Pucón tenía un 60% de su superficie cubierta por bosque nativo. Si a esto se suma la 

superficie con matorral (10%) y plantaciones (1%), se llega a un 71% de la superficie comunal cubierta con 

bosques o matorrales, de lo que se desprende la aptitud forestal de la comuna. Le sigue en importancia la 

superficie agrícola, que alcanza a un 20%, quedando más abajo los otros usos  (Corporación Nacional 

Forestal, 2021) 
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Plano N°2: Mapa de subuso de suelo, comuna de Pucón, Región de la Araucanía. 

 
Fuente: (Unidad de Análisis y Diagnóstico, DEPRIF, CONAF Araucanía, Mayo 2022) 
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3.2.3 Datos geomorfológicos (pendiente, altitud, relieve, entre otros). 
 

El territorio comunal se emplaza en la denominada Región Central Lacustre y del Llano 

Glacio- Volcánico, presentando por un lado montañas con volcanismo (Cordillera Volcánica Activa) y con 

sedimentos de origen fluvial, glacial y volcánico (Precordillera Sedimentaria) y por otros sectores lacustres 

de origen glacial y periglacial (Depresión Lacustre). 

 

En general, la topografía del terreno presenta dominancia de pendientes sobre el 50%, dada 

la configuración montañosa del territorio. En particular los valores más altos se asocian a la presencia del 

cordón montañoso del volcán Villarrica y de los sectores precordilleranos representados por cerros 

aislados que se levantan bordeando los terrenos planos del fondo de valle del río Trancura. Por su parte 

los sectores de menor pendiente ocupan todo el ancho valle de la depresión lacustre, que se encuentra 

cubierta por depósitos morrénicos, sirviendo éstos a la vez de barreras que represan las aguas del lago 

Villarrica, siendo este último uno de los de mayor tamaño en la región, En cuanto a la exposición de las 

laderas, las expuestas al sur se localizan preferentemente al norte del valle del río Trancura, y, por el 

contrario, las laderas de solana se asocian al volcán Villarrica en la parte sur del territorio comunal. 

 

Esta combinación de lagos y montañas es parte importante del patrimonio turístico de la 

comuna, y se hace presente en variados sectores tales como parques y reservas nacionales. Tal es el caso 

del parque nacional Huerquehue, en donde uno de sus principales atractivos son sus lagunas, enclavadas 

en un paisaje montañoso, con vegetación nativa. Otro de los factores importantes que forma parte del 

atractivo de la zona, corresponde a la actividad geotérmica representada en las formaciones termales 

presente en la comuna, y las cuales se distribuyen a través del territorio ofreciendo una variada oferta 

turística. 

La comuna de Pucón forma parte de la cuenca del río Toltén, que presenta una fisionomía 

tipo dendrítico abierto. La hoya andina del Toltén cubre una extensión de 7.886 km2 y tiene una 

orientación general de oriente a poniente. En la cuenca alta de esta hoya aparecen varios lagos, en su 

mayoría de origen glacial, que son alimentados de la red de drenaje ramificada de la cordillera 
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Plano N° 3: Relieve Comuna de Pucón, Región de la Araucanía. 

     
 Fuente: (Unidad de Análisis y Diagnóstico, DEPRIF, CONAF Araucanía, 2022) 

3.3. Antecedentes demográficos y socioeconómicos 
 
3.3.1 Descripción de Población  

 

De acuerdo con el Censo de Población y Vivienda realizado en el año 2017, la comuna de 

Pucón posee un total de 28.523 habitantes, de los cuales 14.106 son hombres y 14.417 son mujeres Según 

las proyecciones del INE para el año 2021, se espera un aumento de la población de mujeres con respecto 

al año 2017 de aproximadamente un 5,36% (Municipalidad de Pucón, 2016).  

 
Tabla N°1: Proyecciones de población 2017-2021 para la comuna de Pucón. 

Unidad territorial Población Total 2017 Población Total 2021 % Variación 

Pucón 28.523  30.052 5,36 

Fuente: Elaboración propia en base a Censos de Población y Vivienda, Proyecciones de Población, INE. 

 
La población distribuida por rango etario hasta los 64 años es homogénea. Sin embargo, la 

categoría con mayor concentración de población se encuentra en el rango de 45 a 64 años. 
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Gráfico N°2: Distribución de la población por rango de edad, Comuna de Pucón.  

 
Fuente: elaborado a partir de resultados Censo de Población y Vivienda 2017, Instituto Nacional de Estadísticas (2017). 

 

La población comunal muestra un crecimiento intercensal de 47,0%, muy superior al de la 

región, que en igual período sólo crece un 11,3%. Este crecimiento es muy dispar si se observan las áreas 

urbano y rural; la primera crece un 72,5%, mientras que la población rural lo hace en 14,8%. Además, 

Pucón es la comuna que muestra el mayor crecimiento en la región. 

 

3.3.2 Principales actividades económicas de la comuna 

 

La comuna de Pucón en el año 2019 contaba con 2.444 empresas, de las cuales en su 

mayoría son microempresas representando aproximadamente un 84% del total con 2.053 empresas, 

seguida por las pequeñas empresas con 353 unidades. Los rubros que concentraron el mayor número de 

trabajadores al año 2019 fueron: industria manufacturera; agricultura, silvicultura, ganadería y pesca; 

administración pública y defensa, planes de seguridad social de afiliación obligatoria; representando 

aproximadamente el 26%, 20% y 19% respectivamente del total de trabajadores. (Biblioteca del Congreso 

Nacional, 2021) 

 

Respecto al acceso de los hogares al agua potable procedente de la red pública o sistema de 

distribución proveniente de fuentes subterráneas o superficiales (pozo o noria, río, vertiente, lago o 

estero, camión aljibe). En las áreas rurales se relaciona con aquellos hogares que posean una llave fuera 

de la vivienda y/o disponibilidad de servicio de eliminación de aguas servidas (solución diferente a W.C 
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conectado a alcantarillado o fosa séptica. Las personas carentes de servicios básicos en la comuna de 

Pucón corresponden a un promedio de 25,1% a diciembre de 2020. Por otro lado, para junio del año 2020 

el porcentaje de hogares en situación de hacinamiento fue del 14,7% (Biblioteca del Congreso Nacional, 

2021) 

 

En relación a la tasa de pobreza por ingresos en la encuesta de Caracterización 

socioeconómica (CASEN) realizada el 2015, la comuna presenta un índice de pobreza de 27,56%. De 

acuerdo con las estimaciones de la tasa de pobreza por ingresos (Metodología de estimación para áreas 

(SAE), 2017), las personas en situación de pobreza por ingresos corresponden a un 8,91%. 

 

Tabla N°2: Número de empresas según tamaño en la comuna de Pucón para los años 2017, 
2018, 2019. 

 
Fuente: Servicio de Impuestos Internos, 2022. 

3.4. Historial de los incendios forestales en la comuna 
 

3.4.1 Análisis de ocurrencia de incendios forestales en los últimos 10 años.  

 

Cuando se habla de ocurrencia de incendios forestales se hace referencia al número de 

incendios en un determinado periodo de tiempo y espacio geográfico, para la realización de este Plan de 

Protección de Incendios Forestales, se utilizaron los datos registrados en el Sistema de Información Digital 

para el Control de Operaciones (SIDCO) de CONAF Araucanía.  
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Gráfico N°3: Ocurrencia y superficie afectada por incendios forestales en la comuna de 
Pucón durante el último decenio (2012-2013 a 2021-2022) 

 

Fuente: (Unidad de Análisis y Diagnóstico, DEPRIF, CONAF Araucanía, mayo 2022) 

 
En el Grafico N°3 se muestra el registro de incendios forestales en el último decenio 

separado por periodos. La ocurrencia total de incendios forestales corresponde a 25, los cuales afectaron 

un total de 25,81 hectáreas. Es posible apreciar un aumento de la ocurrencia de incendios desde el 

periodo de 2019-2020. Estos datos, aunque no se comparan con los altos números de incendios que se 

generan en las comunas de la zona central y costera de la región, no deben ser motivo de 

despreocupación en el trabajo preventivo de incendios forestales, ya que como ha sucedido en comunas 

con características topográficas y vegetacionales similares a las que presenta Pucón, la ocurrencia de un 

incendio ha significado daños irreparables en grandes superficies.  
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Plano N°4: Ocurrencia de incendios forestales en la comuna de Pucón, decenio 2012-2013 a 
2021-2022.  

 

Fuente: (Unidad de Análisis y Diagnóstico, DEPRIF, CONAF Araucanía, mayo 2022) 

 

De acuerdo con el Plano N°4, durante los últimos 10 periodos, la distribución de los 

incendios forestales en la comuna de Pucón, se presenta de forma homogénea a lo largo del valle de los 

ríos Trancura y Liucura, destacando localidades en donde se presenta más de un incendio en el periodo de 

tiempo analizado, algunas de estas localidades son: Paillaco, Carileufu, Huife, el Claro y Quelhue. 

3.4.2 Análisis de superficie afectada en los últimos 10 años. 

 
Respecto a la superficie, como se muestra en el Grafico N°3, la comuna de Pucón no ha 

experimentado incendios forestales de magnitud (superiores a 200 hectáreas), más bien, la superficie 

afectada durante el último decenio se ha mantenido relativamente baja, alcanzando solo una máxima de 

11,26 hectáreas para el periodo 2018-2019 con la ocurrencia de 2 incendios y con un total de superficie 

afectada para el decenio de 25,81 hectáreas. 
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3.4.3 Análisis de la causalidad de incendios forestales de los últimos 10 años. 
 

Plano N° 5: Causalidad de incendios forestales en la comuna de Pucón, decenio 2012-2013 a 
2021-2022. 

 
Fuente: (Unidad de Análisis y Diagnóstico, DEPRIF, CONAF Araucanía, mayo 2022) 

 

En el Plano N°5 es presentada la ubicación de los incendios forestales ocurridos al interior 

del límite de Pucón por grupo de causa. Se aprecia la distribución de incendios forestales en la comuna, 

con el nombre de las localidades, se puede indicar que la mayoría de los incendios forestales han sido 

generados por causa accidental, situándose en forma aleatoria y sin una tendencia demasiado marcada en 

algún sector de la comuna. Además, se logra observar la ocurrencia de 2 incendios de causa intencional 

ubicados en los sectores de Huife y El Claro. 
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Gráfico N° 4: Causalidad de incendios forestales en la comuna de Pucón, decenio 2012-2013 
a 2021-2022 

 
Fuente: (Unidad de Análisis y Diagnóstico, DEPRIF, CONAF Araucanía, mayo 2022) 

 

 

El Grafico N°4 indica porcentualmente la causalidad de incendios forestales producidos en el 

último decenio en la comuna de Pucón por grupo de causa, lo cual permite abordar el origen de los 

incendios como Accidental, Intencional y Desconocidas, descartando alguna acción preventiva o 

mitigatoria en lo Natural.  

 

Del total de incendios registrados por CONAF en la comuna de Pucón durante el último 

decenio, el 64% corresponden a incendios generados por causas Accidentales, situación favorable desde 

el punto de vista de la prevención, ya que es precisamente en este grupo de causa donde podemos 

desarrollar mayor cantidad de acciones preventivas, dirigidas al correcto uso del fuego, ya sea para la 

eliminación de desechos agrícolas, forestales, domiciliarios o para su uso en actividades recreativas en 

zonas de camping o actividades de pesca, entre otras. Al conocer y aplicar las medidas de seguridad 

correctas al momento de utilizar el fuego, se podrían reducir considerablemente los incendios que 

ocurren en la comuna.  
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8% 
4% 

Accidentales

Desconocidas

Intencionales

Naturales



16 

 

Por otro lado están las causas ubicadas en el grupo de los incendios Intencionales con un 8%, 

donde las medidas preventivas pueden estar orientadas a la realización de patrullajes (Policiales, de 

Seguridad Ciudadana, etc.) en los meses y horas del día con mayor ocurrencia histórica de incendios, así 

como también en la entrega de conocimientos a la población sobre cómo prepararse ante eventos como 

estos, donde también se incluye la modificación de nuestro entorno para mitigar el avance del fuego en 

caso de incendios y facilitar el ingreso de los recursos de combate manteniendo caminos de entrada y 

salida despejados. 

 

Un bajo porcentaje de incendios forestales han ocurrido por causas Naturales en la comuna 

de Pucón, a pesar de esto, cobran más relevancia respecto de las comunas de la zona central de la región, 

esto por sus condiciones de topografía y cantidad de combustible vegetal en las zonas altas del territorio, 

donde en la época estival suelen ocurrir tormentas eléctricas secas que pueden generar incendios 

forestales por la caída de rayos sobre la vegetación. 

 

Las causas Desconocidas con un 24% se registran en este grupo cuando el personal técnico o 

las brigadas que trabajan en combate no logran obtener la información suficiente del incidente como para 

estimar una causa, por otro lado, también puede suceder cuando el equipo especializado en la 

investigación para la determinación de causas de los incendios que generalmente concurre días después 

de terminado el combate, se encuentra con el sitio del suceso alterado producto de las mismas labores de 

combate u otras actividades que se realicen en el predio de inicio del incendio, como excavaciones con 

maquinaria, construcciones, preparación del terreno para cultivos, limpieza, etc.   

 

3.5 Quemas controladas y superficie tratada 
 

La Región de La Araucanía es la región donde se realiza la mayor cantidad de quemas 

Agrícolas, más del 50% a nivel Nacional, éstas son registradas por CONAF a través de los Avisos de 

Quemas. En el último quinquenio 2017-2022, se registró un número de 18.977 avisos de quema, con una 

superficie a intervenir de 656.499 hectáreas quemadas a nivel regional (SAQ CONAF, 2022) 
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3.5.1 Análisis del uso del fuego como quemas controladas en la región.  
 

Gráfico N°5: Número de avisos de quema recibidos durante el último quinquenio (2017-2018 
a 2021-2022) en la comuna de Pucón 

 
Fuente: (Unidad de Análisis y Diagnóstico, DEPRIF, CONAF Araucanía, mayo 2022) 

 

El Grafico N°5 muestra los avisos de quema simples y avisos con plan de quema recibidos por 

la CONAF desde el periodo 2017-2018 hasta el 2021-2022 en la comuna de Pucón. Se puede indicar que el 

periodo con más avisos de quema corresponde al 2017-2018 con un total de 40 quemas, mientras que 

desde el periodo 2018-2019 se observa una importante disminución en el número de avisos recibidos, 

siendo para los 2 últimos periodos un total de 10 y 2 respectivamente. 

 

Es importante mencionar que la mayoría de los avisos de quema recibidos durante este 

periodo corresponden a avisos de quema simples, los cuales se ubican en sectores donde no existen 

restricciones al uso del fuego como cercanía a Carreteras, Tendidos eléctricos, Infraestructura crítica 

(Centros Educacionales, Centros de Salud, Centros de Reclusión, Estaciones de Combustible, Puntos de 

extracción de Agua Potable Rural), Áreas Silvestres Protegidas, cercanía a lagos y lagunas, entre otros.    
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Gráfico N°6: Superficie tratada por avisos de quema recibidos durante el último quinquenio 
(2017-2018 a 2021-2022) en la comuna de Pucón 

 
Fuente: (Unidad de Análisis y Diagnóstico, DEPRIF, CONAF Araucanía, mayo 2022) 
 

 
En cuanto a la superficie tratada mediante avisos simples se puede mencionar que el 

periodo 2017-2018 registra el mayor número de hectáreas quemadas con un total de 26.6 ha. y que desde 

el periodo 2018-2019 ha disminuido significativamente alcanzando un total de 6 ha, 3.6 ha. para el 2019-

2020, 1.8 ha. para el 2020-2021 y por último en el año 2021-2022 un total de 0.5 ha.  

 

Respecto a los avisos con plan de quema, para el periodo 2017-2018 tuvo una superficie de 

5.7 ha y en los siguientes 3 periodos disminuyó a 2.2, 1.4 y 1.9 hectáreas, aumentando la cantidad de 

superficie quemada en el último periodo 2021-2022 a un total de 10 ha. 
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3.5.2 Instrumentos nacionales, regionales y locales que regulan el uso del fuego dentro de la 
comuna. 

 
El derecho penal, es la rama del derecho que establece y regula el castigo de los crímenes o 

delitos, a través de la imposición de ciertas penas (como la reclusión en prisión, por ejemplo). La pena, por 

lo tanto, implica una restricción a los derechos del responsable. Siendo presente en el Código penal los 

Artículos 476 dentro de varios se tipifica el delito de Incendio Forestal y Artículo 495 N°11 del Código 

Penal los infractores al uso del fuego “El que infringiere las reglas establecidas para la quema de bosques, 

rastrojos u otros productos de la tierra, o para evitar la propagación de fuego en máquinas de vapor, 

calderas, hornos u otros lugares semejantes.” 

 

Es función del Ministerio de Agricultura, la prevención y el combate de los incendios 

forestales, expresada en el D.S. 733 de 1982. 

 

El Decreto N°4363/1931 (texto que aprueba la Ley de Bosques), Ministerio de Tierras y 

Colonización, cuyo art. 22 establece penalidades a quienes causen incendios forestales y la Ley N°20.653, 

del año 2013, que modificó el art. 22 de la Ley de Bosques. Conaf se coordina con la Policía de 

Investigaciones de Chile y Carabineros de Chile, para proveerles de la información que requieran con el fin 

de apoyar la labor que éstos últimos realizan. 

 

El Decreto Supremo 276 del Ministerio de Agricultura, del 26 de septiembre del año 1980, 

cuerpo legal que permite en Chile “La destrucción de vegetación mediante el uso del fuego solo podrá 

efectuarse en forma de “Quema Controlada”, de acuerdo a las condiciones y requisitos del presente 

reglamento”. 

 

En el D.F.L 4/2006, Ministerio de Economía. Existe un número importante de incendios 

forestales que se originan a partir de tendidos eléctricos, siendo necesario mantener en buen estado las 

fajas de seguridad para prevenir incendios. Conaf, en varias regiones, está trabajando en forma 

coordinada con la Superintendencia de Electricidad y Combustibles además de las empresas eléctricas. 
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4. PRESENTACIÓN DE RIESGO POR INCENDIO FORESTAL EN LA COMUNA 
 

Para presentar el nivel de riesgo por incendios forestales para la comuna de Pucón, se utilizó 

el último análisis de riesgo realizado por el Departamento de Protección Contra Incendios forestales de 

CONAF Araucanía, año 2021. Además, se realizó una comparación para determinar los cambios ocurridos 

en las distintas variables que influyen en la generación y propagación de incendios forestales en la 

comuna respecto del análisis anterior (2018) y el actual (2021), esto debido a que con la actualización la 

comuna de Pucón, paso de estar categorizada con un nivel de riesgo bajo a un nivel de riesgo alto. 

 
Plano N°6: Distribución del nivel de riesgo por incendios forestales en la comuna de Pucón, 

año 2021.  

 
Fuente: Elaboración propia en base a documento interno, DEPRIF, CONAF, Región de La Araucanía, año 2021.  

 
En el Plano N°6 se muestra la distribución del riesgo por incendios forestales en las 

localidades de la comuna de Pucón. Este riesgo se agrupa en 3 niveles, donde las zonas representadas con 

color rojo corresponden a nivel “Alto”, las de color amarillo a nivel “Medio” y las de color verde a nivel de 

riesgo “Bajo”.  
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4.1. Comparación nivel de riesgo y variables año 2018 y 2022 Comuna de Pucón. 

 
Tabla N°3: Comparación Nivel de Riesgo Comunal año 2018 y 2021. 

2018 2021 

  

Fuente: Elaboración propia en base a documento interno, DEPRIF, CONAF, Región de La Araucanía, año 2021. 

 

Respecto a esta categorización es posible apreciar que para el análisis del 2021 aparece en 

nivel de riesgo “Alto” gran parte de la superficie comunal, a diferencia del análisis anterior donde este 

nivel corresponde al nivel con menor superficie. Hecho contrario a lo que sucede con el nivel de riesgo 

“Bajo” que pasa de cubrir la mayor parte de la comuna en el análisis del 2018 a la menor parte para el 

2021.  

 

Tabla N°4: Comparación de superficie según Nivel de Riesgo para la comuna de Pucón entre 
los análisis de 2018 y 2021.  

Nivel de Riesgo por Incendios Forestales Comuna de Pucón 

Año de 
Análisis 

% Superficie Nivel 
Riesgo Bajo 

% Superficie 
Riesgo Medio 

% Superficie 
Riesgo Alto 

% Superficie Riesgo 
Medio + Alto 

2018 42% 51% 7% 58% 

2021 17% 52% 31% 83% 
Fuente: Elaboración propia en base a documento interno, DEPRIF, CONAF, Región de La Araucanía, año 2021. 

 

Para darle la categorización de nivel de riesgo a una comuna, el Departamento de Protección 

Contra Incendios Forestales de CONAF considera que cuando la sumatoria de la superficie comunal 

representada por los niveles “Medio” y Alto” según el análisis de riesgo superan el 70% de la superficie 

total del territorio, estas e considera como una comuna de “Alto” riesgo, si la sumatoria de estos niveles 

esta entre 60 y 70% esta se considera como de riesgo “Medio” y finalmente si esta sumatoria corresponde 

a menos del 60% del territorio comunal, se considera como de “Bajo” riesgo. 
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 En la Tabla N°4 Se muestra la comparación del nivel de riesgo para la comuna de Pucón 

donde se puede observar que la sumatoria de los niveles “Medio” y “Alto” para la comuna en el año 2018 

alcanzaba un porcentaje de 58% es decir en Nivel de Riesgo “Bajo” y se ve un aumento significativo para el 

año 2021 donde aumenta el nivel de riesgo a 83% lo que categoriza la comuna con un “Alto” nivel de 

riesgo ante la ocurrencia de incendios Forestales. 

 

Para identificar en profundidad el cambio ocurrido se realizó una comparación de variables 

que se utilizaron para la obtención del nivel de riesgo de las comunas, estas variables fueron extraídas del 

“Documento que establece las áreas con la identificación del grado de vulnerabilidad contra incendios 

forestales en la Región de La Araucanía, utilizando una metodología multicriterio, apoyado por un Sistema 

de información Geográfico”, realizado por el Departamento de Protección Contra Incendios Forestales 

(DEPRIF), año 2018. En el documento se utiliza una metodología para identificar el grado de vulnerabilidad 

contra incendios forestales. Esta identificación se realiza a través del Método Delphi, donde se valoriza la 

experiencia de los profesionales del DEPRIF en incendios forestales, obteniendo como resultado 14 

variables: 

Tabla N°5: Variables utilizadas y su importancia en los análisis de riesgo por incendios 
forestales, región de La Araucanía, año 2018 y 2021. 

VARIABLES IMPORTANCIA 

Cantidad de Combustible Volumen 

Altura de Combustible Altura 

Áreas Silvestres Protegidas Presencia 

Incendios Forestales Evento Cercanía 

Incendios Forestales Superficie Extensión 

Quemas Controladas Evento Cercanía 

Quema Controladas Superficie Extensión 

Zona Interfaz Urbano-Forestal Presencia 

Caminos Cercanía 

Tendidos Eléctricos Presencia 

Casas Rurales Cercanía 

Pendiente Rango 

Exposición Rango 

Infraestructura Critica  Cercanía 
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Una vez identificados las variables más influyentes en la generación y propagación de 

incendios forestales, son incorporados en la matriz de multicriterio que asigna valores a cada componente 

y los distintos niveles que existen dentro de estos. Esta metodología canaliza el trabajo investigativo 

realizado del DEPRIF en incendios forestales a cartografía con el grado de riesgo contra incendios 

forestales a nivel regional, comunal y en zonas de interfaz de los diferentes centros urbanos identificados. 

Este análisis fue realizado en 2018 y fue actualizado en el año 2021 dando paso a que comunas en la 

región de la Araucanía como Pucón que estaba en bajo nivel de riesgo pasen a estar en alto nivel de 

riesgo. Se realizó una comparación de las 14 variables donde se identificó que las que no tuvieron cambios 

significativos solo fueron las de Viviendas, Infraestructura Critica, Tendido eléctrico y Exposición, mientras 

que las demás si tuvieron cambios como se presenta a continuación.  
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Tabla N°6: Variables sin cambios entre el análisis de riesgo por incendios forestales 2018 y 
2021. 

  

Año 2018 Año 2021 

Viviendas 

 
 

 

La capa para la variable “Viviendas” son datos obtenidos de la página web del INE, correspondientes a la 

última actualización de CENSO 2017 de donde se rescató su ubicación espacial, por tanto corresponde a la fuente más 

actual disponible y se mantuvieron sin cambios para el análisis realizado el año 2021. 

2018 Infraestructura Critica 2021 

  
Al Igual que las “Viviendas” la capa utilizada para la “Infraestructura crítica” se obtuvo de la misma fuente y 

no contaba con una nueva actualización para el año 2021. Estas infraestructuras corresponden a Centros educacionales, 

Centros de Salud e instalaciones de Agua potable rural. 
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2018 Tendido Eléctrico 2021 

  
La capa utilizada para los “Tendidos eléctricos”, fue obtenida para el 2018 a través de la Subsecretaria de 

Electricidad y Combustible (SEC) se mantuvo para el análisis de riesgo realizado el 2021 mientras se está a la espera de 

recibir nuevas actualizaciones. 

2018 Exposición 2021 

  

La capa utilizada para la variable “Exposición” no tuvo la necesidad de ser actualizada ya que esta no 

presenta mayores cambios durante el periodo de tiempo analizado. 
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Tabla N°7: Variables con cambios entre el análisis de riesgo por incendios forestales, 2018 y 
2021. 

Áreas Protegidas 

2018 2021 

  

Las “Áreas Silvestres Protegidas” para el año 2018, fueron obtenidas de la página web de Infraestructura 

de datos Geoespaciales (IDE) del Ministerio de Bienes Nacionales, mientras que para el año 2021, se utilizó una capa 

más actualizada entregada por Bienes Nacionales a CONAF, donde se han estado realizando algunas redefiniciones y 

regulaciones en los límites de estas áreas. 

2018 Caminos 2021 

  
Para la variable “Caminos”, el año 2021 fue utilizada una capa más actualizada y completa de la red de 

caminos para la comuna de Pucón, aumentando la superficie cubierta y significando resultados más reales para el 

análisis de riesgo. Como se puede ver en la imagen, al comparar ambas capas, se observa la aparición de más rutas 

cercanas al Volcán Villarrica y sector Río Plata, además de rutas secundarias en los caminos en dirección a Caburgua, 

Curarrehue y Huife. 
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2018 Zonas de interfaz 2021 

  

La variable “Zonas de interfaz” fue actualizada para el año 2021 con la utilización de nuevas zonas 

identificadas a través de estudios posteriores al 2018, donde se localizaron concentraciones de casas que cumplen con 

el requerimiento de estar cercanas a una distancia menor a 100 metros y con 20 o más viviendas por grupo, información 

importante de incorporar a este tipo de análisis. Para el 2018 estaban identificadas las zonas de Interfaz en el centro 

urbano de Pucón, Caburgua y una parte del sector de Catripulli. Para el año 2021 se agregan en las zonas de 

Quetroleufu, Carileufu, Carhuello y Villa san Pedro. 

2018 Pendiente 2021 

  

La variable “Pendiente” como se puede ver en la imagen no presenta grandes cambios a simple vista, sin 

embargo, los raster DEM utilizados se diferencian en el tamaño de pixel, teniendo el utilizado para el 2018 un tamaño de 

30 x 30 m, mientras que el raster del 2021 cuenta con un tamaño de pixel de 12.5 x 12.5 m. esto hace que la información 

de pendiente entregada por el segundo análisis sea más detallada que la anterior. 
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2018 Ocurrencia de Quemas 2021 

  

La variable “Ocurrencia de quemas” se obtiene del Sistema de Asistencia a Quemas Controladas (SAQ) de 

CONAF y para el análisis de riesgo corresponde a la ubicación entregada por quienes dieron avisos de quema durante los 

5 periodos anteriores a dicho análisis. Los leves cambios que se observan en la imagen del 2018 y 2021 se dan por el 

hecho de que corresponden a periodos de tiempo distintos. Se puede observar en ambos casos que el mayor número de 

quemas se realizan en el sector oeste del territorio comunal. 

2018 Superficie de Quemas 2021 

  

La “Superficie de quemas” obtenida del mismo modo que la variable “Ocurrencia de quemas” muestra la 

superficie promedio tratada en 3 rangos, 0.1 – 49 ha, 50 – 199 ha y mayores a 200 ha. Para el análisis del 2021 se puede 

observar que la superficie de las quemas en el territorio comunal se ha mantenido entre 0.1 y 49 ha.   
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2018 Ocurrencia de Incendios Forestales 2021 

  

La “Ocurrencia de Incendios Forestales” fue obtenida desde el Sistema de Información Digital para el 

Control de Operaciones (SIDCO) de CONAF, utilizando para ambos casos los últimos 5 periodos anteriores a la 

generación de los análisis del 2018 y 2021. Para los dos años en la comuna de Pucón se observa una distribución y 

número similar de incendios forestales. 

2018 
Superficie Afectada por Incendios 

Forestales 
2021 

  

 

La variable “Superficie afectada por Incendios Forestales” muestra la superficie promedio afectada en 3 

rangos, 0.1 – 49 ha, 50 – 199 ha y mayores a 200 ha de la misma forma que se trabajó con la superficie de quemas. para 

el año 2021, al igual que la “Ocurrencia de incendios”, esta variable solo tuvo cambios leves respecto del análisis 

generado en 2018 
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2018 Cantidad de Combustible 2021 

  

La “Cantidad de Combustible” para el año 2018, fue extraída del catastro de bosque nativo de 2013, donde 

las diferentes cubiertas de suelo fueron clasificadas según modelo de combustible, agrupándolas de acuerdo a la 

cantidad de toneladas por hectáreas. Para el año 2021 se realizó la actualización de la capa de cobertura de suelo 

mediante una clasificación supervisada utilizando algoritmo de máxima probabilidad, entregando datos actuales que 

fueron clasificados del mismo modo que en 2018. Para la comuna de Pucón, esta variable representa uno de los cambios 

más significativos en el resultado del último análisis de riesgo, donde se redujo gran parte de la superficie 

correspondiente al modelo de combustible entre 21 a 47 Ton/ha (matorrales, arbustos y renovales nativos) y aumentó 

de la misma manera el modelo de combustible de entre 33-55 Ton/ha (arbolado nativo). 

2018 Altura de combustible 2021 

  

La variable “Altura de combustible” se obtuvo para el 2018 del Catastro de Bosque Nativo de 2013, donde 

se separó la vegetación en 4 grupos de altura.  Esta información también fue actualizada para el año 2021 y para este 

último análisis se observa un aumento importante en la superficie cubierta por vegetación del rango “Entre 2 y 22 m” y 

una disminución de la superficie cubierta por el rango “Entre 0.1 y 0.4 m” y “Entre 0.5 y 8 m”.   
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4.2. Descripción y análisis de sectores expuestos al riesgo por incendio forestal en la comuna. 
 

Tabla N°8: Porcentaje de superficie por nivel de riesgo en sectores de la comuna de Pucón. 

Localidad % Riesgo Bajo % Riesgo Medio % Riesgo Alto Suma % Medio y Alto 

Paillaco 2% 32% 66% 98% 

Carhuello 6% 66% 29% 94% 

San Luis 9% 26% 65% 91% 

Huife 10% 59% 31% 90% 

Quelhue 10% 57% 33% 90% 

Caburgua 10% 60% 30% 90% 

Carileufu 12% 44% 45% 88% 

Pichares 12% 55% 32% 88% 

Río Blanco 13% 67% 20% 87% 

Metreñehue 13% 37% 50% 87% 

Candelaria 15% 31% 54% 85% 

Palguín 15% 56% 29% 85% 

Coilaco 15% 58% 27% 85% 

Villa San Pedro 18% 20% 63% 82% 

El Volcán 18% 47% 35% 82% 

Menetue 22% 54% 24% 78% 

Llafenco 23% 53% 24% 77% 

El Claro 24% 37% 39% 76% 

Los Riscos 25% 31% 44% 75% 

Quetroleufu 26% 37% 37% 74% 

Los Nevados 31% 51% 18% 69% 

Pucón Urbano 31% 24% 45% 69% 

El Turbio 33% 40% 27% 67% 

Quilaco 37% 46% 17% 63% 
Fuente: (Unidad de Análisis y Diagnóstico, DEPRIF, CONAF Araucanía, 2022) 

 
Basándose en la información entregada por el Plano de Riesgo Comunal , que determina 

cuales son los sectores de la comuna que presentan mayor riesgo ante la ocurrencia de incendios 

forestales, se logró priorizar de la misma manera a  las localidades, considerándose que cuando la 

sumatoria de la superficie de la localidad representada por los niveles “Medio” y Alto” según el análisis de 

riesgo superan el 70% de la superficie total de la misma, esta se considera como  de “Alto” riesgo (color 

rojo), si la sumatoria de estos niveles estuviese entre 60 y 70% esta se considera como de riesgo 

“Medio”(color amarillo). Y finalmente si esta sumatoria corresponde a menos del 60% de la superficie de 

la localidad, se considera como de “Bajo” riesgo (Color verde). 

 



32 

 

Tabla N° 9: Caracterización de sectores en base a las restricciones en el uso del fuego 
 

Localidades Restricciones en el uso del fuego 

Carileufu Buffer áreas protegidas, Lagos y lagunas, Tendido eléctrico, Interfaz, Centro de 

educación, Posta rural, Buffer caminos. 

Quelhue Buffer áreas protegidas, Lagos y lagunas, Tendido eléctrico, Interfaz, Centro de 

educación, Buffer caminos, Agua potable rural. 

El volcán Buffer áreas protegidas, Lagos y lagunas, Tendido eléctrico, Interfaz, Buffer caminos. 

Río blanco Buffer áreas protegidas, Lagos y lagunas, Tendido eléctrico, Limite con Argentina, Buffer 

caminos 

El claro Buffer áreas protegidas, Tendido eléctrico, Interfaz, Centro de educación, Buffer caminos 

Paillaco Buffer áreas protegidas, Lagos y lagunas, Tendido eléctrico, Interfaz, Centro de 

educación, Posta rural, Agua potable rural, Buffer caminos, Agua potable rural. 

Caburgua Buffer áreas protegidas, Lagos y lagunas, Tendido eléctrico, Interfaz, Centro de 

educación, Agua potable rural, Buffer caminos 

Carhuello Buffer áreas protegidas, Tendido eléctrico, Interfaz, Buffer caminos 

Quetroleufu Buffer áreas protegidas, Tendido eléctrico, Buffer caminos, Centro de educación 

Candelaria Lagos y lagunas, Tendido eléctrico, Interfaz, Interfaz, Buffer caminos, Centro de 

educación. 

Menetue Lagos y lagunas, Tendido eléctrico, Interfaz, Centro de educación, Buffer caminos 

Los riscos Lagos y lagunas, Tendido eléctrico, Buffer caminos. 

Metreñehue Tendido eléctrico, Buffer caminos,  

Relicura Lagos y lagunas, Tendido eléctrico, Limite con Argentina, Interfaz, Agua potable rural 

Llafenco Buffer áreas protegidas, Tendido eléctrico, Agua potable rural, centro de educación 

San Luis Lagos y lagunas, Tendido eléctrico, Interfaz, Centro de educación, Agua potable rural 

Villa San 

Pedro 

Tendido eléctrico, Centro de educación, Posta rural, Agua potable rural, Buffer caminos. 

Huife Buffer áreas protegidas, Lagos y lagunas, Tendido eléctrico, Limite con Argentina, Centro 

de educación 

Palguín Buffer áreas protegidas, Lagos y lagunas, Tendido eléctrico, Buffer caminos. 

Pichares Lagos y lagunas, Tendido eléctrico, Centro de educación, Agua potable rural, Buffer 

caminos. 

Coilaco Lagos y lagunas, Tendido eléctrico, Buffer caminos, centros de educación. 

Fuente: (Unidad de Análisis y Diagnóstico, DEPRIF, CONAF Araucanía, 2022) 
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4.3. Descripción de áreas de interfaz urbano-forestal en la comuna. 
 

4.3.1. Criterios de selección de las áreas de interfaz urbano-forestal. 
 

La Corporación Nacional Forestal, determinó los límites y tamaños de cada zona de interfaz 

urbano-rural identificada en la región, considerando para esto variables topográficas y meteorológicas 

para dar el tamaño y la forma. Este documento tiene su justificación técnica en base a la Resolución de 

Quemas que cada año la Corporación emite y en donde se establecen los días y procedimientos para el 

uso del fuego controlado, donde se indica las consideraciones para la ejecución de las quemas, las cuales 

establecen los parámetros y salvedades en el territorio, haciendo indicaciones directas en las zonas de 

interfaz urbano-rural (ZIUR). 

 

Estas zonas de interfaz urbano/rural, están definidas respecto a las distancias desde el borde 

de los centros urbanos principales al límite exterior de la superficie definida como ZIUR, la que varía 

dependiendo de cada centro urbano, estas distancias van desde un mínimo de 1 Km de ancho hasta los 6 

km aproximadamente, dependiendo de los vientos predominantes en la zona (Puelche o viento del Este 

y/o viento del Suroeste). (CONAF, 2018) 

 

Posteriormente se realizó un análisis con la cobertura de viviendas disponibles, 

considerando un mínimo de 20 según la Norma de manejo de prevención y protección contra incendios 

forestales en zonas rurales y de interfaz urbano-rural. Para esto se utilizó la cobertura disponible del 

MINVU y Censo de 2017, la cual tiene ubicada las viviendas rurales a nivel nacional.  

 

Mediante la utilización de un software de geoprocesamiento se analizó esta cobertura en 

búsqueda de nuevas zonas de interfaz. Para la selección de los grupos de viviendas, estas deben cumplir 

los requisitos de tener una distancia menor o igual a 100 metros, dado que las zonas de influencias 

propuestas por la clasificación de viviendas rurales son de 50 metros, se consideró esa distancia como 

punto medio entre una y otra como mínimo para establecer los grupos de interés y formar grupos de 20 o 

más viviendas que cumplan con lo anterior (CONAF, 2020). 
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4.3.2. Descripción de las áreas seleccionadas y su riesgo por incendios forestales. 

 
Plano N°7: Zonas de interfaz Urbano-Rural y la distribución del nivel de riesgo por incendios 

forestales en la comuna de Pucón. 

 
Fuente: (Unidad de Análisis y Diagnóstico, DEPRIF, CONAF Araucanía, 2022) 

 

Se puede describir las áreas de interfaz urbano-rural de la comuna de Pucón respecto al nivel 

de riesgo por incendios forestales al cruzar ambas capas como se muestra en el Plano N°7, estas se ubican 

correspondiendo a sectores poblados con más de 20 casas agrupadas a menos de 100 metros entre ellas, 

área donde entran en contacto con cultivos agrícolas, áreas de forraje de animales, bosque nativo y 

plantaciones forestales. En la comuna de Pucón es posible identificar estas zonas en la localidad de 

Carhuello, Carileufu y Quetroleufu, además en los centros poblados de Pucón, Caburgua y Villa San Pedro. 
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5. MEDIDAS DE PREVENCIÓN, MITIGACIÓN y PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS FORESTALES 

 

5.1 Coordinación de gestiones preventivas con municipalidad. 

 

5.1.1. Identificación de actores y/o instituciones clave (municipalidad, juntas de vecinos, 

instituciones educativas, instituciones de emergencia, entre otros.) 

 

La prevención de los Incendios Forestales es una actividad permanente y sistémica, lo que 

requiere del trabajo conjunto y coordinado entre los distintos actores que se encuentran en el Territorio, 

desde la máxima autoridad Comunal (alcalde), hasta el último vecino. Los actores claves para la 

prevención son: 

 

 Alcalde. 

 Encargado de Emergencias Comunal. 

 Comité Comunal de Emergencias, que involucra a empresas y servicios. 

 
5.1.2. Gestión y coordinación de trabajos en conjunto entre actores clave y CONAF. 
 

Las Instituciones con las que se realizaran trabajos en conjunto mencionadas, se coordinaran 

mediante gestiones de contactos directos con sus jefaturas, teniendo a lo menos dos reuniones anuales, 

donde se presentaran los avances respecto de acciones preventivas. 

 
5.2 Propuestas de medidas de prevención de incendios forestales 

 

Son actividades dirigidas a reducir la incidencia de incendios forestales; incluye la educación 

pública y privada, la aplicación de la Ley, el contacto personal y la reducción de los peligros y riesgos de 

incendio, esto con la finalidad de que se produzca un cambio de costumbres de las comunidades, 

aprendiendo a convivir de forma más segura con los incendios forestales, sobre todo en la época estival, 

la Corporación Nacional Forestal (CONAF), comparte con la comunidad, estrategias que permitirán lograr 

una sociedad más activa y preparada para enfrentar al fuego. 
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5.2.1 Prevención social 
 

5.2.1.1 Descripción de educación ambiental a implementar 
 

La Educación Ambiental es un proceso a través del cual buscamos transmitir conocimientos y 

enseñanzas a la ciudadanía, respecto a la protección de nuestro entorno natural, la importancia 

fundamental sobre resguardar el medio ambiente, con el fin de generar hábitos y conductas en la 

población, que les permitan a todas las personas tomar conciencia de los problemas ambientales en 

nuestro país, incorporando valores y entregando herramientas para que tiendan a prevenirlos y 

resolverlos. (Ministerio de medio Ambiente) 

 

Las actividades de Educación Ambiental a implementar en la Comuna son: 

 

 Charlas de educación ambiental en el ámbito de la prevención de los incendios 

forestales: Establecimientos Educacionales de enseñanza básica y Media. 

 Charlas de educación ambiental en el ámbito de la Prevención de los Incendios 

Forestales: Juntas de Vecinos, Comités de Agricultores y Comunidades Indígenas. 

 Charlas de educación ambiental en el ámbito de la Prevención de los Incendios 

Forestales: Equipos Productivos Municipales (Proder, Prodesal, PDTI y otros). 
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 Actualmente CONAF cuenta con la información de los siguientes establecimientos 

educacionales para trabajar en conjunto en la comuna de Pucón: 

 

Tabla N°10: Establecimientos educacionales en la comuna de Pucón. 

ESTABLECIMIENTO DIRECCION 

Complejo Educacional Carlos Holzapfel Variante Camino Internacional 1110 S/N 

Escuela José Miguel Martínez Soto. Camino Internacional Km 20 S/N 

Esc. Básica Quelhue 
Camino Vecina Km. 10 Sector 
Quelhue 

Escuela Básica Municipal El Claro Km 4.5 Camino Internacional  

Escuela Básica Villa San Pedro. Liucura Villa San Pedro S/N 

Escuela Básica Pichares Pichares Km. 22 Camino A Huife S/N 

Escuela Básica Candelaria Camino Al Volcán Km7 S/N 

Escuela Básica Carileufu Km.18 Camino A Caburgua S/N 

Escuela Básica Paillaco Km30 Camino Parque Nacional Huerquehue 

Escuela Partícula Nuestra Señora De Fátima. Lincoyan 123 S/N 

Escuela Particular Ramon Guiñez Colo Colo 847 

Escuela Particular San Luis Sector San Luis S/N 

Escuela Particular Caburgua Caburgua Bajo Km.22 Camino Misional S/N 

Escuela Particular Quetroleufu Quetrolelfu S/N 

Escuela Santa Rosa De Llafenco Camino Internacional Km 20 S/N 

Escuela Particular Relicura Relicura S/N 

Colegio Liahona Avenida Ohiggins 1525 

Colegio Pucón Camino Internacional Kilometro 7 

Colegio Raitrai De Pucón Camino Internacional 2200 2200 

Escuela Los Arrayanes Los Tilos 55 

Escuela Menetue 
 

Jardín Copito De Nieve Sebastian Engler 530. 

Jardín Dulces Castañas Variante Camino Internacional 2105. 

Jardín Carileufu Camino Caburga N-175, Carileufu. 

Jardín La Casita De Mis Sueños Vista Hermosa 1235 Villa El Mirador. 

Jardín Los Robles Los Guindos #1155. 

Jardín Rukayun Uruguay 450. 

Jardín Los Avellanitos El Manio S-N Sede Social Los Arrayanes. 

Jardín Ceci Antu Mapu Esc.Municipal Villa San Pedro. 

Jardín Rukadeumain Escuela G-776 Quelhue. 
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5.2.1.2 Descripción de actividades de difusión a realizar  
 

La difusión como la educación tiene como objetivo promover una conducta de mayor 

cuidado y respeto hacia los ecosistemas forestales, centrándose en reducir las causas de incendios 

forestales. Ambas, educación y difusión, buscan crear cambios de conducta en las personas, sólo varía la 

forma de hacerlo: la educación se orienta a un grupo humano específico, es más personal y aporta 

enseñanzas; la difusión utiliza medios de comunicación masiva para emitir mensajes y recomendaciones. 

 

Las actividades de Difusión a implementar en la Comuna son: 

 

 Concurso Regional de Dibujo y Cuento Escolar, “El bosque es vida y trabajo, evitemos los 

Incendios Forestales”. 

 Participación en eventos locales masivos y/o actividades virtuales a grupos objetivos. 

 Frases radiales en medios locales. 

 

5.2.1.3 Descripción de actividades de sensibilización a desarrollar en el territorio 
 

Sensibilizar a la población, en conjunto con nuestros socios en la Prevención de Incendios 

Forestales (Carabineros, PDI, SENAPRED, Corma y otros), es la herramienta crucial para el éxito de los 

objetivos propuestos, lo que nos permite que el público comprenda de mejor manera los problemas 

medioambientales que originan los Incendios Forestales y transformarlos en agentes de cambio. 

 

 Operativos Carreteros, junto a Carabineros de Chile, Servicio Nacional de Prevención y Respuesta 

ante Desastres (SENAPRED) en el ámbito de la Prevención de los IF. 

 Operativos Puerta a Puerta en zonas de Interfaz Urbano-Rural. 
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5.2.2 Prevención comunitaria 
 

La Corporación Nacional Forestal, cuenta con el Programa Comunidad Preparada 

frente a los Incendios forestales, la cual realiza un análisis de las solicitudes que ingresan de parte de 

organizaciones funcionales y que solicitan el apoyo del Programa, para lo cual se aplican criterios anuales 

para la selección. 

 

5.2.2.1 Elección de comunidades a trabajar. 

 
La elección de las comunidades a trabajar, se realiza en base a los siguientes criterios, estos 

deben ser considerados en las comunidades seleccionadas durante los años 2019 al 2024. 

 

Criterios para seleccionar comunidades   
     

Para la elección de comunidades a trabajar en la aplicación de este modelo participativo, es 

importante determinar cuáles de éstas priorizar, por lo que se recomienda considerar una serie de 

criterios para la toma de decisiones y que se nombran a continuación:  

 

Tabla N°11: Criterios para la elección de comunidades preparadas. 
 

• Comunidades que se encuentren localizadas dentro de zonas críticas de ocurrencia de 
incendios forestales: esto hace referencia a aquellas unidades territoriales que 
presentan una mayor recurrencia y concentración de incendios forestales cada 
temporada y por lo tanto existe una mayor probabilidad de que vuelva a ocurrir un 
incendio de similares características.  

COMUNAS 
CRITICAS 

0 - 2 

• Comunidades que estén expuestas al peligro de incendios forestales: Corresponde a 
las comunidades que se encuentran cercanas a bosques o vegetación. En este caso el 
material combustible es alto y la propagación del fuego puede incidir gravemente en el 
sector.   
 

PREDIOS 
FORESTALES 

0 - 1 

• Comunidades que se encuentren insertas en zonas de interfaz urbano-forestal, es 
decir en aquellas áreas donde una formación vegetacional entra en contacto con 
sectores edificados y áreas urbanas.  

INTERFAZ 
1 -2 

 • Comunidades en Riesgo: son aquellas que, por motivos históricos, económicos, 
culturales, políticos y biológicos, se enmarcan dentro de la desigualdad, lo que las hace 
proclives a un desconocimiento general sobre muchos temas, y uno de ellos es lo 
concerniente a la generación de incendios forestales. 

RIESGO 

1-3 

 Restricciones de uso del Fuego LINEAS 
ELECTRICAS 1 

CARRETERA 1 

LAGO 1 

ASP 1 
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   Tabla N°12: Evaluación de Riesgo de la Comunidad. 

Nivel de Riesgo Riesgo General 

Alto:    3 puntos  Riesgo Alto:      11 a 14 

Medio:     2 puntos Riesgo medio:   7 a 10 

Bajo:    1 puntos Riesgo bajo:       2 a 6 

Área 

de 

riesgo 

Nivel de 

Combustible 

Ocurrencia 

de IF 

Topografía Inflamabilidad 

de casas y 

construcciones 

Espacio de 

autoprotección 

Capacidad 

de 

Protección 

Riego 

General 

Observaciones 

CP        Sumatoria de 

todas las 

variables 

 

Desde oficina: 

 

 Comunidades que se encuentren localizadas dentro de zonas críticas de ocurrencia de incendios 

forestales. 

 

Tabla N°13: Comunidades elegidas para participar en el programa de comunidad preparada 
en la comuna de Pucón.  

Comunas Criticas Comunidades Coordenada 

Pucón 
Comunidad de Tinquilco 263465 - 5659994 

Comunidad Paillaco 261570 - 5657746 

 

 Comunidades que estén expuestas al peligro de incendios forestales. 

 

En la comuna de Pucón fue posible identificar a las comunidades de Tinquilco y Paillaco, con 

las que CONAF trabaja actualmente y que se encuentran expuestas al riesgo por incendios forestales. 

 

 Comunidades que se encuentren insertas en zonas de interfaz urbano- rural, es decir en aquellas 

áreas donde una formación vegetacionales entra en contacto con sectores edificados y áreas 

urbanas. 
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5.2.3 Prevención mitigatoria 
 

En la comuna de Pucón, se encuentra en ejecución el Programa de Emergencia de Empleo 

(PEE) el cual tiene vigente 5 cupos de empleos, distribuidos en el territorio, en labores como la 

mantención de corta combustibles en el Parque Nacional Villarrica y apoyo en actividades de difusión de 

prevención de incendios forestales, trabajando de forma permanente. El área de trabajo se ubica en el 

Parque Nacional Villarrica, Volcán Rucapillán y sector urbano de la Comuna.  

 
5.2.3.1 Ejecución de obras de eliminación de combustible vegetal a realizar 
 

En los últimos periodos de incendios forestales, en la región de La Araucanía, existe un 

aumento de los mismos, tanto en número como en superficie afectada, amenazando cada vez más a la 

población de las zonas de interfaz. Este incremento en la superficie y número de incendios está 

estrechamente ligado a la disponibilidad de combustible vegetal, presente y dispuesto en el territorio a 

ser afectado por el fuego.  

 

Para disminuir riesgo, es que la Silvicultura Preventiva, propone y recomienda actividades 

que están tendientes a disminuir, tanto el volumen, como la continuidad de los combustibles a través del 

manejo de éstos, como, por ejemplo, el Pastoreo que disminuye la carga de combustibles en las praderas 

que están colindantes a los centros poblados y la Poda que disminuye la continuidad vertical de los 

combustibles.   

 

Se realiza mediante la descripción de los 8 Tipos de Métodos de Manejo, descritos en 

«Manual De Trabajo 452 de Silvicultura Preventiva» de CONAF y «Manual de Silvicultura Preventiva de 

Incendios Forestales» de la Estrategia Nacional de Cambio Climático y Recursos Vegetacionales (ENCCRV) 

(2017 - 2025) de Chile como son Cortafuegos, Áreas de Cortafuegos, Fajas Libres de Vegetación, Corta 

combustibles, Manejo Silvopastoril, Utilización de Productos Químicos, Métodos Mecánicos y Uso Del 

Fuego.  

 

El proceso de trabajo con los usuarios se compone de 4 etapas: 

 

1. Recepción de solicitudes para charlas de Silvicultura Preventiva realizadas por 

Organizaciones Comunitarias, Comunidades Indígenas, otras áreas de la Corporación y 

usuarios en general. 
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2. Coordinación con los distintos dirigentes o líderes de las diversas organizaciones, 

comunidades, etc. para la realización de las Charlas de Silvicultura Preventiva. 

 

3. Organización interna para acceso a vehículos y preparación del material audiovisual y 

material de difusión. 

 

4. Realización de la Charla de Silvicultura Preventiva en los sectores coordinados. En algunas 

ocasiones se acompaña de charla de Uso del Fuego, según sea el requerimiento de los 

usuarios. 

 

Para la comuna de Pucón se puede desglosar el trabajo de Silvicultura Preventiva de la 

siguiente manera: 

 
Tabla N°14: Habitantes inducidos en silvicultura preventiva en la comuna de Pucón.  

 
AÑO SECTOR N° HABITANTES INDUCIDOS EN 

SILVICULTURA PREVEENTIVA 

2021 Quelhue 170 

  
 

 5.2.4 Prevención punitiva 
   

5.2.4.1 Programa de coordinación con autoridades locales 
 

Cualquier decisión estratégica debe de estar de acuerdo con el contexto que se debe realizar 

donde se presenta el problema. Entre los problemas que se enfrentan cada temporada estival, se pueden 

mencionar su estacionalidad ya que está ligada al alto flujo de turistas. 

 

5.2.4.2 Programa de acciones de determinación de causalidad 
 

La Unidad de Análisis y Diagnóstico, conforme al estudio de cada siniestro ocurrido en el 

cada periodo de incendios forestales, realiza un análisis en el cual se determina, el riesgo por medio de la 

combinación de la vulnerabilidad y amenazas de propagación del fuego en la comuna de Pucón, las cuales 

pueden dañar Áreas Silvestres Protegidas por el Estado, infraestructura critica, evacuaciones de 

pobladores en situaciones de Alertas Rojas, entre otras, además de determinar la causa que dio origen al 

incendio forestal, además de contemplar la motivación antrópica que presenta la población para generar 

estas emergencias. 
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5.2.4.3 Seguimiento de acciones históricas de acciones punitivas. 
 

Las investigaciones realizadas por la Unidad de Análisis y Diagnóstico, cada dos años se 

solicita al Ministerio Público, el resultado penal de los procesos judiciales donde se participó como perito 

en los Juicios por los Informes Técnicos solicitados y remitidos a cada una de las Fiscalías Locales dentro 

de la Región de La Araucanía. 

 

5.2.5 Plan de vigilancia 
 

Esta acción preventiva dice relación con la detección de humos, donde el fuego es utilizado 

en quemas para reducción de residuos agrícolas o forestales, como así también Incendios Forestales, 

labor que institucionalmente es realizada en CONAF con los medios de detección como Torres de 

Observación e información proporcionada tanto por Bomberos, funcionarios de la institución en terreno, 

las propias Policías, empleados Municipales o cualquier persona que trasmita la información al teléfono 

de emergencias 130. 

 

Tabla N° 15: Estrategia de patrullajes preventivos en la Comuna de Pucón, para los sectores 
de Mayor Ocurrencia de Incendios Forestales. 

 

ZONAS 
PERIMETRALES DE 

PUCÓN 

RUTAS DE  
VIGILANCIA 

MES HORAS 

Este Ruta 199 CH, S-905, S-
907, S979, S-911, S-
985 y caminos 
secundarios  

diciembre, enero, 
febrero y marzo 

Desde las 10:00 am 
Hasta 21:00 p.m. 

Oeste Ruta 199 CH, S-905, S-
907, S-979, S-911, S-
985 Y caminos 
secundarios  

Fuente: (Unidad de Análisis y Diagnóstico, DEPRIF, CONAF Araucanía, 2022) 
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5.2.5.1 Selección de sectores a vigilar en temporada de incendios forestales 
 
 

Según la ocurrencia de incendios forestales en el territorio comunal en los últimos 10 años se 

seleccionaron los sectores en donde se debe realizar labores de vigilancia en la temporada de incendios 

forestales: 

 

 Carileufu 

 Quelhue 

 El volcán 

 Los calabozos 

 El claro 

 Paillaco 

 Caburgua 

 Quetroleufu 

 San Luis 

 Huife 

 Pichares 

 

5.2.5.2. Responsables de ejecutar labores de vigilancia 
 

Las labores de vigilancia de incendios forestales al efectuarse ya sean por CONAF u otra 

institución, es el conjunto de procedimientos y actividades para descubrir, localizar y reportar con la 

finalidad de abordar la contingencia a una Central de Operaciones, diagnosticando su comportamiento y 

gestionar la supresión en el menor tiempo posible. 

 

Es una obligación entregada por la Legislación Forestal vigente, conforme al Decreto 733, el 

cual separa las responsabilidades de investigación de las causas de los incendios forestales por parte de 

Carabineros de Chile, como de igual forma a la prevención y combate de Incendios Forestales, 

correspondiendo esta función a la Corporación Nacional Forestal, la cual por medio de estrategias 

adquiridas recibe información por parte de Empresas Forestales, particulares y otros, abordando acciones 

preventivas y de control. 

 
5.2.5.3 Definición de frecuencia de vigilancia 
 

En la sociedad actual del conocimiento y la información, es preciso disponer de herramientas 

básicas para prevenir los Incendios Forestales, una vez conocida esta información la frecuencia de 
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vigilancia debe ser abordada por los responsables en las Instituciones que legalmente tienen injerencia al 

respecto, por lo que conforme a los antecedentes estadísticos recopilados en el último decenio y el diseño 

planteado en la Tabla N° 15, se genera una estrategia para abordar la contingencia de vigilancia.  

 
Gráfico N°7: Ocurrencia mensual de incendios forestales en la comuna de Pucón durante los 

periodos 2011-2012 al 2020-2021. 

 

Fuente: (Unidad de Análisis y Diagnóstico, DEPRIF, CONAF Araucanía, mayo 2022) 

 

En el Grafico N°7, se aprecia la cantidad de incendios ocurridos de forma mensual en el 

último decenio, siendo los meses con mayor ocurrencia de incendios forestales en la comuna de Pucón los 

siguientes; diciembre y febrero, quedando los meses no nombrados con una incidencia baja en el periodo 

estudiado con una cantidad que no superan de forma mensual los 3 incendios, siendo los meses indicados 

con mayor frecuencia de incendios en los que necesariamente debe haber acciones de vigilancia realizada 

por las instituciones comprometidas en el actual Plan de Protección contra Incendios Forestales, además 

es importante destacar que en los meses de Mayo, Junio, Julio, y Agosto no se registran incendios 

forestales para el decenio. 
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Gráfico N°8: Total de ocurrencia de incendios forestales por hora en la comuna de Pucón 
durante los periodos 2011-2012 al 2020-2021. 

 

Fuente: (Unidad de Análisis y Diagnóstico, DEPRIF, CONAF Araucanía, mayo 2022) 

 

De acuerdo a lo señalado en el Gráfico N°8, históricamente comienza a incrementarse 

significativamente el número de incendios forestales desde las 16:00 horas con 3 registros, hasta llegar al 

punto de inflexión a las 17:00 horas con 4 incendios, desde esta hora comienza a decrecer hasta las 21:00 

horas con 0 incendios forestales y vuelve a aumentar a las 23:00 con 1 incendio forestales, durante el 

transcurso de las 00:00 horas y 02:00 am no se registra ningún incendio y por lo tanto las labores 

vigilancia más intensas deben ser abordadas en el rango horario de mayor ocurrencia y según las rutas 

indicadas en el plano. 
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Plano N°8: Rutas de vigilancia preventiva para la comuna de Pucón. 

 
Fuente: (Unidad de Análisis y Diagnóstico, DEPRIF, CONAF Araucanía, mayo 2022) 

 
En el Plano N°8 se encuentran identificadas las rutas públicas de desplazamiento vehicular 

en la comuna de Pucón por las cuales es posible realizar vigilancia preventiva y detección de incendios 

forestales, situándose la intensidad de esta actividad en las señaladas en la Tabla N°15, las cuales 

corresponden a los sectores con mayor frecuencia de Incendios Forestales. 

 

5.2.5.4 Labores de seguimiento del plan de vigilancia 

 
El seguimiento del plan de vigilancia del personal de la Sección de Prevención se realizará 

conforme a la planificación de trabajos preventivos que serán ingresados en la Ficha Sistema de 

Georreferenciación de Prevención de Incendios Forestales (GEOPIF), conforme a la selección de sectores a 

vigilar en el Periodo 2022-2023 de incendios forestales, para las otras Instituciones mencionadas como 

responsables de ejecutar labores de vigilancia serán registradas sus labores preventivas previo acuerdo ya 

sea quincenal o mensual conforme a la Estrategia de patrullajes preventivos en las Zonas de mayor 

ocurrencia de Incendios Forestales, comuna de Pucón. 
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5.2.6 Administración del uso del fuego como quemas controladas y quema prescrita 

 
La Corporación Nacional forestal es la encargada de la Administración del Uso del Fuego, de 

acuerdo al D/S 276/1980 del Ministerio de Agricultura. 

 

 Para la administración del Uso del Fuego, la CONAF emite anualmente una resolución de 

Uso del fuego, que regula el Uso del fuego como Quema Controlada, en terrenos agrícolas, ganaderos y 

de aptitud preferentemente forestal y un calendario con los periodos en que se puede hacer uso de esto.  

 

Para la comuna de Pucón, el uso del fuego como quema controlada para la eliminación de la 

vegetación viva o muerta en terrenos agrícolas y forestales se rige según el calendario de quemas anual. 

Para dar aviso de quema en CONAF de manera presencial en la comuna de Temuco, se dispone de una 

Oficina receptora ubicada en Avenida las Encinas #01054.  

 

La supervisión de los avisos de quema se realiza por funcionarios de CONAF, Carabineros de 

Chile en sus distintas reparticiones a nivel Regional y el Servicio Agrícola y Ganadero, siendo que el uso del 

fuego utilizado de forma indebida en Chile corresponde a un delito.  

Procedimientos de aviso de quemas presenciales: Esta instancia es para todos los usuarios 

que quieran hacer uso del fuego mediante quema controlada, y se acerquen a una oficina receptoras, 

deben ajustarse al procedimiento para la obtención del comprobante de aviso de quema. Este 

procedimiento identifica los pasos necesarios para que el solicitante tenga claridad de las distintas etapas 

que deben cumplir para poder obtener su comprobante de aviso de quema, ya sea un aviso simple o un 

aviso que incorpore un plan de quema por tener alguna restricción el Rol del predio.  

Dada la contingencia provocada por la pandemia mundial, CONAF y las oficinas establecidas 

en municipalidades, atenderán al público en forma presencial solo cuando las condiciones sanitarias lo 

permitan. En el intertanto, se atenderá vía telefónica, correo electrónico y/o en la plataforma de avisos 

on-line, esta última modalidad estará habilitada solo para aquellos usuarios que estén calificados con 

buena conducta, sus predios este calificados de bajo riesgo para la ocurrencia de incendios forestales y la 

superficie a quemar sea inferior a 3 hectáreas.   Artículo 20 de la Resolución Regional Nº306/2020. Los 

correos utilizados son: central.quemas@conaf.cl, quemas.temuco@conaf.cl y quemas.victoria@conaf.cl.  
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5.2.7 Ordenanzas municipales y otras regulaciones a establecer para generar discontinuidad 
de vegetación en territorio comunal. 

 
Se señala en los siguientes artículos del Decreto N°2553, promulgado el 29 de diciembre de 

2020 de la Comuna de Pucón (Municipalidad de Pucón, 2020) 

 

Que se refiere a lo siguiente:  

ARTÍCULO 14º: “Se prohíbe la corta y la quema de bosques nativos sin previa autorización, ya 

sea municipal o de CONAF, conforme a la ley 20.283 sobre Recuperación del Bosque Nativo y Fomento 

Forestal. El titular debe solicitar asesoría para tales efectos. En especial, se prohíbe la tala de especies 

arbóreas que alteren significativamente el paisaje en la ribera de los lagos y ríos de la comuna, tal como lo 

indica el decreto del año 1977 del Ministerio de Agricultura que establece zona de protección “Lago 

Villarrica”. El permiso o autorización correspondiente será entregado por la dirección de Aseo, Ornato y 

Medio Ambiente, siendo visado anteriormente por el Honorable Concejo Municipal, mediante previo 

informe técnico de DAOMA”. 

ARTICULO 84°: “Protección contra incendios. El que por mera imprudencia o negligencia en 

el uso del fuego u otras fuentes de calor en zonas rurales o en terrenos urbanos o semiurbanos destinados 

al uso público, provocare incendio que cause daño en bosques, mieses, pastos, montes, cierros, plantíos o 

formaciones xerofíticas de aquellas definidas en la ley Nº 20.283, ganado, construcciones u otros bienes 

pertenecientes a terceros o afectare gravemente el patrimonio forestal del país, será sancionado de 

acuerdo a lo establecido en el Decreto 4363 que Aprueba el Texto Definitivo de la Ley de Bosques”. 

“Se prohíbe también la roza a fuego como método de explotación de terrenos forestales, 

salvo que se cuente con el permiso correspondiente, entregado en conformidad a lo señalado en el art. 17 

de la Ley de Bosques. Asimismo, queda prohibida todo tipo de quema en sectores urbanos”. 

 

Según lo indicado en los artículos citados, en la comuna de Pucón existen cuerpos legales 

que establecen la prohibición del uso del fuego agrícola y forestal, en terrenos urbanos y rurales, así como 

la tala del bosque nativo.  

 

La Corporación Nacional Forestal de la Región de La Araucanía, propone un modelo de 

Ordenanza Municipal originado en la Asociación de Municipalidades de la Región de La Araucanía, el cual 

puede ser presentado en el Consejo Municipal, para abordar esta necesidad hoy, cada vez más necesaria 

antes de enfrentar siniestros en el territorio de la comuna de Pucón. 
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6. CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES 

 
6.1 Carta Gantt de actividades  

 

OBJETIVOS y RESPONSABLES ACTIVIDADES 
MESES 

E F M A M J J A S O N D 

 
 
 
Concientizar a la Población en la importancia de 
revenir la Ocurrencia de Incendios Forestales 
DEPRIF Sección Prevención de Incendios 
Forestales, Motoristas Prevencionistas, 
Educación y Difusión. 

Charlas a Colegios             

Difusión Radial/Verbal/y TV             

Contacto Cara a Cara             

Concurso de Pintura y Tizada             

Operativos Carreteros             

Exposición Itinerante             

Participación de Forestín             

 
DEPRIF Sección Prevención de Incendios 
Forestales Unidad de Uso del Fuego 

Contacto con usuarios del área rural e interfaz             

Extensión de Avisos de Quemas Controladas             

Fiscalización de Quemas             

 
 
 

 
Fiscalización Preventiva 

Recomendaciones Preventivas             

Paralización de Uso del Fuego             

Patrullaje Preventivos de Motoristas Prevencionistas DEPRIF CONAF, 
Observación dirigida por parte de Torres de Conaf y en Convenio SPA 

            

Patrullaje Preventivos de Carabineros de Chile, Policía de Investigaciones, 
Personal de seguridad Ciudadana Municipal, 

            

Planes de Quemas             

Construcción de Cortafuegos por Departamento 
de Obras Municipal 

Conforme a la planificación ya realizada con el Encargado de Emergencias del 
trabajo   año 2022, es necesario realizar mantención de los cortafuegos 
realizados en los sectores priorizados por Conaf. 

            

Reunión     de Coordinación y presentación de 
resultados. 

Investigación de Causas de Incendios forestales             

 
Leyes y Reglamentos 

Decreto Supremo 276/80             

Ordenamiento de Combustibles             

 
Silvicultura Preventiva 

Construcción de Cortafuegos             

Reuniones Técnicas con Juntas de Vecinos             

Fortalecimiento del Plan de Prevención de I.F. 
Comunal de Pucón. 

Reuniones Técnicas con usuarios rurales.             
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7. SEGUIMIENTO DEL PLAN DE PROTECCIÓN COMUNAL  
 

El seguimiento del Plan de Protección para la comuna de Pucón, dice relación con las 

acciones que cada una de las Unidades dependientes de la sección de Prevención de Incendios Forestales 

DEPRIF CONAF Región de la Araucanía y las Instituciones comprometidas en las actividades preventivas y 

de mitigación coordinadas en conjunto con la Municipalidad, con las cuales serán realizaran reuniones con 

la exposición de resultados y evaluaciones conforme avanzan los periodos de Incendios Forestales, estas 

serán realizadas cada 6 meses, para dar cumplimiento del objetivo programado, elaborando por cada una 

de ellas las actas, listados de participación, fotografías de cada reunión y conclusiones expresada en actas. 

 

7.1 Planificación de reuniones de seguimiento con actores involucrados  
 

Tabla N°16: Reuniones de seguimiento 

Mes Lugar Objetivo 
N° de 

asistentes 
Acuerdos 

junio 
Salón 
Auditorio 
Municipal 

Presentación de 
Resultados y 
Observaciones 

07 

En base a la presentación de la Carta 
Gantt, se generarán acuerdos, acciones 
y responsables, que serán revisando en 
cada reunión planificada para el año. diciembre 

 

7.2 Tabla de verificación de avances de las gestiones preventivas propuestas 

 

Tabla N°16: Tabla de verificación de avances de las gestiones preventivas.  

Acción Estado de Avance Observaciones 

Concientizar a la Población en la 
importancia de revenir la 
Ocurrencia de Incendios 
Forestales DEPRIF Sección 
Prevención de Incendios 
Forestales, Motoristas 
Prevencionistas, Educación y 
Difusión 

Conforme a las actividades 
realizadas. 

Su registro en el Sistema de 
Georreferenciación de 
Prevención de Incendios 
Forestales (GEOPIF) 
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DEPRIF Sección Prevención de 
Incendios Forestales Unidad de 
Uso del Fuego. 

Conforme al registro de Avisos 
de Quemas Agrícolas y 
Forestales periodo 2020-2021. 

Su registro en el Sistema 
GEOPIF. 

Fiscalización y Patrullaje 
Preventivo por Personal de 
Conaf. 

Considerando la estrategia de 
patrullajes preventivos Tabla 
N° 15, en la comuna de Pucón. 

Será considerada conforme 
al periodo 2022-2023, por 
ser requeridos en 
operaciones de Control en 
Incendios de Magnitud. 

Fiscalización y Patrullaje 
Preventivo por Personal de 
Policial. 

Registrar patrullajes 
preventivos en sus sectores 
jurisdiccionales, conforme a 
las rutas contenidas en la 
Tabla N° 15 

Serán consideradas 
conforme a la disponibilidad 
y medios de transportes 
disponibles. 

Fiscalización Patrullaje 
Preventivo por Personal 
Seguridad Ciudadana Municipal. 

Registrar patrullajes 
preventivos en sus sectores 
jurisdiccionales, conforme a 
las rutas contenidas en la 
Tabla N° 15 

Serán consideradas 
conforme a la disponibilidad 
y medios de transportes 
disponibles. 

Construcción de Cortafuegos por 
Departamento de Obras 
Municipal. 

Mantención de los cortafuegos 
realizados en el periodo 
anterior y construcción de 
cortafuegos pendientes. 

Su avance será medido en 
Kilómetros y formato KML. 

CONAF DEPRIF Sección 
Prevención de Incendios 
Forestales, Unidad de Análisis y 
Diagnóstico. 

Registro y actividades de 
Investigación de Causas de 
Incendios Forestales. 

Su registro en el Sistema 
GEOPIF. 

CONAF DEPRIF Sección 
Prevención de Incendios 
Forestales, Unidad Comunidad 
Preparada Diagnóstico. 

Registros de actividades de 
Comunidad Preparada. 

Su registro en el Sistema 
GEOPIF. 
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8. CONCLUSIONES 
 

El presente Plan de Protección Comunal, en su conformación está diseñado para enfrentar 

emergencias producidas por incendios forestales, todos los cuales provocan daños en la vegetación y 

construcciones como hogares, construcciones anexadas dentro de cada propiedad las cuales tienen 

diferentes fines de uso y como el objetivo más importante es proteger la vida humana. 

 

Cada una de las emergencias ocurridas presentan inversiones económicas que el Gobierno 

Comunal debe asumir desde su presupuesto anual, considerando que cuando la emergencia se presenta 

como de magnitud dichos recursos deben ser reforzados con recursos Regionales, Nacionales e incluso 

llegando a niveles de costos internacionales. 

 

Prevenir un incendio es más rentable que extinguirlo, situaciones que muchas veces ocurren 

por intención, negligencia o imprudencia en el uso del fuego, ocasionando daños, amenazas y ponen en 

juego vidas humanas, además de la contaminación ambiental que perjudica lugares aledaños desde 

donde se produce el incendio. 

 

Acciones, que de forma distinta se presentan cuando estas emergencias son producidas por 

causa Intencional, Accidental, Naturales y Desconocidas, realidad presente en la comuna de Pucón y para 

lo cual existe legislación aplicable e Instituciones creadas constitucionalmente para velar por el 

cumplimiento de cada una de esas normas. Por lo tanto y conforme a los acuerdos generados en conjunto 

con la Municipalidad de Pucón, donde se suman una serie de Instituciones Fiscales presentes o de apoyo 

de otras comunas, al interior de la Provincia de Cautín, es de real importancia abordar las acciones de 

Prevención de Incendios Forestales, conservando el medio ambiente y vidas, bajando los riesgos de 

Incendios en su Territorio. 

 

El análisis de los Incendios Forestales registrados en el último decenio para la Comuna de 

Pucón, permitió obtener el registro de Riesgo, expresado de forma gráfica en la creación de un Plano para 

tal efecto, lo que generó el desarrollo de estrategias para abordar esta problemática con acuerdos entre 

la Autoridad Municipal y las Instituciones que apoyan las labores preventivas y de control de incendios 

como, Encargado de Emergencias Municipal, Director de Obras Municipales, Carabineros de Chile, Policía 

de Investigaciones de Chile, Bomberos de Pucón, entre otros, logrando implementar una estrategia 

respecto de acciones preventivas a desarrollar en el contexto de la repetividad de Incendios Forestales del 
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último decenio, en lugares donde se debe tener una presencia multiinstitucional mayor, pensando en 

reducir la ocurrencia, disminución de daños y gastos económicos del territorio comunal. 

 

La principal herramienta corresponde al material de prevención de incendios forestales a 

través de la publicidad y difusión por medios masivos, Radios locales, Páginas Web, Diarios Locales, 

Folletería, etc., herramientas clave que puede utilizar el municipio a través de sus recursos disponibles, en 

este sentido, CONAF puede facilitar folletería, con información sobre la temática de prevención de 

incendios forestales, que pueda ser replicada e impresa por el municipio y difundida a través de los 

medios masivos que se disponga, o mediante el personal de sus departamentos (OBRAS, PRODER, UDEL, 

ÁREAS VERDES, etc.). Para ello, es necesario charlas explicativas al personal del municipio para inducirlos a 

la prevención y posteriormente a la difusión de este material. 

 

 Se definieron 21 sectores críticos en la Comuna de Pucón. 

 Capacitar a personal de la Municipalidad de Pucón en la inducción del Uso del Fuego. 

 Capacitar a l personal de Cuerpo de Bomberos en el uso del GPS y no alteración del área de 

inicio del incendio forestal.  

 Capacitar a operadores de maquinaria pesada municipal en combate de incendios forestales.  

 Permanencia de representantes Municipales en la Mesa de Prevención de incendios 

forestales. 

 Evaluación de las comunidades con el Programa de Comunidad Preparada Frente a los 

Incendios Forestales. 

 Mantención de los cortafuegos en los sectores priorizados por CONAF. 

 Plan de vigilancia en las zonas seleccionadas por mes, día y hora incluidos en la Tabla N°15. 

 

  



55 

 

9. BIBLIOGRAFÍA 

 

 
Biblioteca del Congreso Nacional. (2021). Biblioteca del Congreso Nacional de Chile: Reporte Comunales: 

Pucón. Recuperado el Junio de 2022, de bcn.cl: 
https://www.bcn.cl/siit/reportescomunales/reporpdf.html?anno=2021&idcom=9115 

 
CLIMATE-DAA.ORG. (2022). Climate-data.org: Chile: IX Región de La Araucanía: Pucón. Recuperado el 

2022, de Climate-data.org: https://es.climate-data.org/america-del-sur/chile/ix-region-de-la-
araucania/pucon-148749/ 

 
CONAF. (2018). Documento de identificación y priorización de zonas de interfaz en la Región de lA 

Araucanía. : . Temuco: Departamento de Protección contra Incendios Forestales. Sección de 
Prevención. 

 
CONAF. (2020). Propuesta metodológica para la identificar zonas de interfaz urbano/rural en laRegión de 

La Araucanía. Temuco: Unidad de Cambio Climático y Recursos Vegetacionales. Unidad técnica 
Regional Especializada UTRE. 

 
Corporación Nacional Forestal. (2021). Home: Nuestros Bosques: Bosques en Chile: Catastro Vegetacional. 

Recuperado el Julio de 2022, de conaf.cl: https://www.conaf.cl/nuestros-bosques/bosques-en-
chile/catastro-
vegetacional/#:~:text=Al%20a%C3%B1o%202021%20la%20superficie,los%20recursos%20forestal
es%20del%20pa%C3%ADs. 

 
Municipalidad de Pucón. (2016). Recuperado el junio de 2022, de ACTUALIZACIÓN Plan de Desarrollo 

Comunal PLADECO 2016-2020: 
https://www.municipalidadpucon.cl/oldweb/web2010/para%20descarga/pladecoPucon/Pladeco
2016-2020.pdf 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  



56 

 

10. ANEXOS 
 

1. Modelo de ordenanza municipal de prevención y gestión de riesgos comunales producto de 
incendios forestales 
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2. Resolución que señala los días y procedimientos para hacer uso del fuego como quema 
controlada en la región de La Araucanía a través del Calendario de quemas 2021-2022.  
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3. Calendario de quemas controladas periodo 2021-2022. 
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